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LA PENA DE MUERTE POR TERRORISMO 

DATOS Y CIFRAS 

14° Día Mundial contra la pena de muerte 

 

 
[1] PAISES ABOLICIONISTAS Y 
RETENCIONISTAS 
 
Más de dos tercios de los países del mundo han 
abolido la pena de muerte en derecho o en la práctica:i 
 
• 105 paísesii abolieron la pena capital para todos 
los crímenes ; 
• 6 paísesiii  abolieron la pena de muerte para todos 
los crímenes excepto crimines excepcionales,  así 
como aquellos cometidos en tiempo de guerra;  
• 30 paísesiv pueden ser considerados 
abolicionistas en la práctica  ya que no procedieron 
a ninguna ejecución desde hace al menos diez años 
y parecen tener una política o haber establecido una 
práctica en la cual se abstienen de toda ejecución.  
• De este modo, son 141 países que han abolido la 
pena capital de jure o de facto. 
• 57 países y territorios mantienen la pena de 
muerte  y aplican este castigo  
• 25 países llevaron a cabo ejecuciones v en 2015;  
• En 2015, la gran mayoría de las ejecuciones 
fueron llevadas a cabo en 5 países: Arabia Saudita, 
China, Estados Unidos, Irán y Paquistán.  

 
 
[2] PROGRESOS REALIZADOS HACIA 
LA ABOLICION MUNDIAL DE LA PENA 
DE MUERTE  
 
6 países  en todos los continentes abolieron la pena de 
muerte para todos los crímenes en 2015 y 2016: 
Guinea, las Islas Fiji, Madagascar, Mongolia,  la 
República del Congo y Surinam .  
Durante 2015 no hubo ninguna ejecución en 169 de 
los 193 Estados miembros de la ONU.  
En las Américas,  los Estados Unidos fueron el único 
país en llevar a cabo ejecuciones por séptimo año 
consecutivo.  
En Europa ningún Estado llevó a cabo ejecuciones en 
2015. 
En el África subsahariana  se registraron 43 
ejecuciones en cuatro países, frente a las 46 
ejecuciones en tres países llevadas a cabo en 2014.  
 
 
 
 

 
[3] CONDENAS A MUERTE Y 
EJECUCIONES 
 
Durante el año 2015, al menos 1634 personas (a 
excepción de China) fueron ejecutadas en 25 países 
y 1998 personas fueron condenadas a muerte en 61 
países . Estas cifras reflejan únicamente los casos de 
los que Amnistía Internacional tuvo conocimiento y 
muy seguramente se encuentran por debajo de la 
realidad.  
 

[Asia ] 
Amnistía Internacional no dio ninguna estimación 
sobre el número de ejecuciones en China . Las 
estadísticas nacionales oficiales sobre la aplicación de 
la pena capital permanecen un secreto de Estado. 
Según se cree, miles  de ejecuciones  tuvieron lugar 
en 2015.  
Pakistán ejecutó 326 personas en 2015.  En el mismo 
año Indonesia ejecutó a 14 personas, Taiwán 6 
personas, Singapur 4 personas, Japón 3 personas y 
Amnistía Internacional no ha dado ninguna estimación 
para Malasia, Corea del Norte y Vietnam. 
 
          [Medio Oriente ] 
El número de ejecuciones registradas en el Oriente 
Medio y el Norte de África  aumentó en un 26%, 
pasando de 491 en 2014 a por lo menos 1 196 en 
2015. 
Según las informaciones censadas por Amnistía 
Internacional, Irán  ejecuto por lo menos 400 personas 
en 2015. Según el informe anual de Iran Human 
Rights, al menos 969 personas fueron ejecutadas en 
2015 de las cuales 57 fueron ejecuciones públicas .  
Arabia Saudita  ejecutó 91 individuos en el 1er 

semestre de 2016 y al menos 158 en 2015. 
En Irak , al menos 26 ejecuciones se llevaron a cabo 
en 2015, tres de las cuales se registraron en Kurdistán, 
donde no se habían llevado a cabo ejecuciones desde 
el 2008.  
 

[América del Norte ] 
En los Estados Unidos  en 2015, 6 Estados 
procedieron a ejecuciones, quitándole la vida a 28 
personas.  
20 Estadosvi han abolido la pena de muerte; 31 la 
mantienen. De estos últimos, 4 Estadosvii tienen una 
moratoria impuesta por el gobernador. Las autoridades 
federales no han llevado a cabo ejecuciones desde 
2003, y las autoridades militares desde 1961.   
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[4] METODOS DE EJECUCION 
 
Los métodos siguientes fueron empleados:  
• decapitación  (Arabia Saudita); 
• ahorcamiento (Afganistán, Bangladesh, Egipto, 
India, Irak, Irán, Japón, Jordania, Malasia, Pakistán, 
Singapur, Sudán, Sudán del Sur); 
• inyección letal  (China, Estados Unidos, 
Vietnam); 
• ejecución con arma de fuego  (Arabia Saudita, 
Chad, China, Corea del Norte, Emiratos Árabes 
Unidos, Indonesia, Somalia, Taiwán, Yemen); 
Ninguna ejecución judicial por lapidación fue 
registrada en 2015.  
 
[5] APLICACIÓN DE LA PENA DE 
MUERTE CONTRA MENORES DE 
EDAD 
 
Los tratados internacionales relativos a los derechos 
humanos prohíben la aplicación de la pena capital a 
toda persona menor de dieciocho años en el momento 
de los hechos de los que se le acusa. Esta prohibición 
está inscrita en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 
Los Estados que mantienen la pena capital para un 
cierto número de infracciones prohíben expresamente 
la ejecución de menores delincuentes en su 
legislación. 
No obstante, un escaso número de países sigue 
ejecutando menores delincuentes. En 2015, al menos 
5 personas fueron ejecutadas en Pakistán y al 
menos 4 personas en Irán por delitos presuntamente 
cometidos cuando eran menores de 18 años.  
Otros menores en el momento de los hechos se 
encuentran condenados a muerte en Arabia Saudita, 
Irán, Nigeria y Papua Nueva Guinea. 

 
[6] INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES A FAVOR DE LA 
ABOLICION 
 
Uno de los mayores progresos realizados estos 
últimos años es la adopción de tratados 
internacionales por los cuales los Estados se 
comprometen a no recurrir a la pena de muerte: 
 

• El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
destinado a abolir la pena de muerte , ratificado por 
81 Estados y firmado por tres otros países; 
• El Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, relativo a la abolición 
de la pena de muerte, ratificado por 13 Estados del 
continente americano y firmado por dos otros; 
• El Protocolo n° 6 al Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales  (Convenio Europeo de 
Derechos Humanos) relativo a abolición de la pena 
de muerte , ratificado por 46 Estados europeos y 
firmado uno más; 
• El Protocolo n° 13 al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, relativo a la abolición de la 
pena de muerte en cualquier circunstancia , 
ratificado por 44 Estados europeos y firmado por uno 
más. 
 
El Protocolo n°6 al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos establece la abolición de la pena de muerte 
en tiempo de paz  y el Protocolo n°13, la abolición 
total de la pena de muerte en cualquier 
circunstancia.  
Los dos otros protocolos establecen la abolición 
total  de la pena capital, con la posibilidad de emitir 
una reserva para aplicar la pena de muerte en tiempo 
de guerra. 

 

 

ii Fuentes: http://www.amnesty.org/en/death-penalty,  http://www.deathpenaltyworldwide.org y http://www.deathpenaltyinfo.org/  
ii Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Burundi, Camboya, Canadá, Cabo Verde, Chipre, Colombia, Congo (República de), Costa Rica, Costa de Marfil, Croacia, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Fiji, Filipinas,  Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, 
Honduras, Hungría, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Irlanda, Islandia,  Italia ,Kirguistán, Kiribati Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Macedonia, Madagascar, Malta, Mauricio, México, Micronesia, Moldavia, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Niue, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Palau , Panamá, Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
Checa, República Dominicana,  Rumania, Ruanda, Samoa, San Marino, Santa Sede, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia (incluyendo Kosovo), 
Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Surinam , Suiza, Timor-Leste, Togo, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela. 
iii Brasil, Chile, El Salvador, Israel, Kazajstán, Perú.  
iv Argelia, Benín, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camerún, Corea del Sur, Eritrea, Federación de Rusia, Ghana, Granada, Kenia, Laos, Liberia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, Myanmar, Nauru, Níger, Papua Nueva Guinea, República Centroafricana, Sierra Leona, Sri Lanka, 
Suazilandia, Tayikistán, Tanzania, Tonga, Túnez, Zambia. 
vAfganistán (1), Arabia Saudita (158+), Bangladesh (4), Chad (10), China (+), Corea del Norte (+), Egipto (22+), EAU (1), EE.UU. (28), Irak (26+), 
Irán (977+), Japón (3), Jordania (2), Malasia (+), (2), Pakistán (326), Singapur (4), Somalia (25+), Sudán (3+), Sudán del Sur (5+), Taiwán(6), 
Vietnam (+) y Yemen (8+). 
vi Alaska, Connecticut, Dakota del Norte, Distrito de Columbia, Hawái, Illinois, Iowa, Maine, Maryland, Massachusetts, Michigan, Minnesota, 
Nebraska (en mayo de 2015, Nebraska votó a favor de la abolición de la pena de muerte. La suerte de los 10 detenidos en el corredor de la 
muerte aún es incierta. Una petición ha sido presentada para suspender la derogación y someterlo a un referendo), Nueva Jersey, Nuevo 
México, Nueva York, Rhode Island, Vermont, Virginia Occidental, Wisconsin. 
vii Colorado, Oregón, Pennsylvania, Washington. 

                                                 


